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gobier no super ior pol ít ico de l as bal ear es.
^Número 125.)

4^ sección.—CircularSiendo como es objeto principal de los 
gentes administrativos velar por la prosperidad del territorio que 
8e les está encomendado, deber es suyo tambi&n remover cuantos 
^stáculos se presenten para el cumplimiento de ten sagrada misión. 
u,?sg.raciadtiínente para esta provincia hanse desenvuelto escandalo- 
8a,hente abusos creados y sostenidos para la mala fe de algunos, que 

una interpretación viciosa bao sabido convertir en propia utili- 
a|i el espíritu de las leyes establecidas para hacer observar en la

e| j)llen ^rden que de suyo exige esta materia. Algunas quejas 
(,rigidas á mí como autoridad superior gubernativa , me han da- 

0 á conocer esta sensible verdad; verdad que sirve para hacer 
Ver los funealos resultados que forzosamente se habiau de esperi- 
’^'Uitar caso de consentir por mas tiempo el desenfreno con que 
ludios se entregan á este género de ejercicio sin ajustarse á la le- 
^sh)cion vigente del ramo. Esto mismo debieron considerar muchas 

uiuy respetables, personas al acudir recientemente á este Uobierno 
Mítico pidiendo la restauración de las antiguas leyes sobre caza: y 
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eunqoe no me sea dado hacer las innovaciones que se solicitan, obli
gación miu es y muy estrecha el poner coto á estos desórdenes co
mo llamado por mi especial incumbencia á proteger los intereses to
dos de la provincia.

Bástame para elfo recordar algunas de las disposiciones que ac
tualmente rigen, encargando al propio tiempo á los alcaldes constitu
cionales según lo verifico procuren por cuantos medios estén al al- 
cante de sús atribuciones la completa observancia de las disposicio
nes siguientes: sujetándose sin embargo á las prevenciones y escep' 
ciones marcadas en la Real orden de donde derivan.

^Se prohíbe cazar desde i? de marzo hasta i? de agosto.
Se prohíbe asimismo cazar durante todo el afío en los días de 

nieve y en los llamados de fortuna ; á escepcion de los animales 
dañinos. >' -

Se prohíbe cazar en todo tiempo con hurones, lazos, perchas, re- ' 
des y reclamos machos. De esta regla general se esceptiínn las co
dornices y demás aves de paso, respecto de las cuales se permite 
cazarlas durante el térmipo de su tránsito aunque sea con redes y 
reclamos.

No se permite cazar con cepos, trampas, ni otros ningunos ar
madijos ni aun á los animales dañinos si de ellos puede resultar per
juicio á los pasageros ó a' los anímales domésticos.

Se prohíben las batidas comunales de los pueblos bajo ningún 
pretesto, incluso el del esterminio de animales dañinos, dejando este 
cuidado al interes particular de los cazadores.

Se prohíbe cazar sin la competente licencia , salvas las escep- 
ciones de la ley.

Se prohíbe igualmente el uso de armas sin la correspondiente 
autorización.

La importancia misma del objeto ó que se dirige esta circular y 
el celo de las autoridades con quienes se entiende son para mí la mas 
cumplida garantía de no haber de recurrir á otra medida. Palma 7 
de mayo de 1841.— José Miguel Trias.

Lista nominal de los ciudadanos que tomaron parte en la votación en 
ios días 21, 22, 23, 24 y 25 del mes de febrero próximo pa
sado para el nombramiento de Diputados y ternapara un Senador.

DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA.
Antonio Turres y Mari. D. Ignacio Severo de Riera. D. Anto- 
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d io  Escandell y Ramón. Antonio Mari y Torres. D. Jaime Mari y 
ÍVIari. D. Juan Torres y Roig. Vicente Torres y Mari. José Escan
dell y Torres. Juan Escandell y Roig. Antonio Guasch y Torres. Don 
Andrés Roig y Costa. Miguel Torres Cova. Antonio Roig y Riera. 
D. Bartolomé' Ribas y Mari. Pedro Turres y Ferrrr. D. Pedro Guasch 
de Mariano. Pedro Mari y Torres. José Ferrer y Juan. Antonio Juan 
y Ferrer. D. Jaime Mari y Torres. Jaime Mari y Mari. Antonio 
Mari de Miguel. José Torres y Guasch. Vicente Torres y Mari. Juan 
Mari y Turres. Bartolomé Mari de Martin. Antonio Mari y Torres. 
D. Antonio Torres de Pedro. José Torres de Francisco. Juan Tor~ 
res de Bartolomé. Antonio Torres y Mari. Vicente Torres de otro. 
Vicente Juan de Francisco. Jaime Mari de José. Vicente Mari y Juan. 
Bartolomé Tur y Turres. Juin Torres Rafila. Juan Serra Armard de 
otro. Miguel Ripol! y Mari. Juan Serra y Juan. Antonio Mari y 
Yern. Antonio Guasch y Guasch. Antonio Guasch y Roig. Pedro 
Eerrcr y Roig. Juan Colomar y Roig. Juan Escandell y Escande!!. 
^°3é Mari Rocas de Juan. Juan PJanells y Costa. Antonio Ramón y 
Bur. Juan Roig y Serra. Antonio Tur y Tur. Juan Tur y Planélls. 
Antonio Tur y Serra.

Distrito de San Juan Bautista de Iviza á 25 de febrero de 1841. 
"■Juan Turres, presidente.—Antonio Escandell.—Ignacio Severo de 
Riera.—Jaime Mari. —Pedro Guasch, secretario.

'VX'V-v^x
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

Subsecretaría.—Circular.zrCo/z arreglo al artículo 39 de la 
ley electoral vigente he dispuesto se imprima y circule el acta 
de la junta de escrutinio general de esta provincia que se ce
lebró en el dia de ayer, y la lista nominal de todos los elec
tores que han concurrido á votar para la elección de las perso
nas que componen la propuesta en terna para el nombramiento 
de un senador. Palma 7 de mayo de i84i.=José Miguel Trias.

En la ciudad de Palma capital de las provincia de la islas 
Baleares a' seis del mes de mayo ano de mil ochocientos cuarenta 
y uno, reunidos en junta de escrutinio general de votos los di- ■ 
potados provinciales de la misma con los comisionados de los 
distritos electorales, á saber: por el primer distrito de Palma 
D. Miguel Vidal, por el de Andraitx D. Juan Palmer, por el 
de Esporlas D. Juan Casasnovas Pro., por el de Alcudia don 
Antonio Sureda Pro., por el de Campanet D. Pedro José Gela- 
bert, por el de La-Puebla D. Cristóbal Bennasar,por el de Po- 
Uensa D. Juan Ignacio Cerdá, por el de Selva D. Gabriel Val- 

M.C.D. 2022



132
inri, por el de Manacor D. Juan Morey, por el de Porreras don 

v Pedro Juan Mora, por el de Mahon ü. Matías Seguí de la 
Guardia, por el de Iviza D. José Juan Senti, y por el de Santa 
Eulalia D. Francisco Tur de José Pro.: presididos por el señor 
Gefe político D. José Miguel Trias; no habiéndose presentado 
los comisionados de los distritos de Lliimmayor, Sincu, Artá, 
Campos, Alayor, Cindadela, Mercadal, San Juan Bautista, San 
José y Formentera sin saberse el motivo, ni los de Jos distritos 
segundo de Palma, Sdller, Santa María, Binisalem, Inca, Feia- 
mtx , Montuiri, Santady, San Juan, Petra y Sin Luis por no 
haberse formado mesa según avisos de los respectivos alcaldes 
al señor Gefe político, fecha veinte y seis, veinte y nueve y 
treinta de abril tíltimo que ha tenido presente la junta: se 
procedió a sacar por suerte los nombres de los cuatro comisio
nados que deben ejercer en esta junta las funciones de secreta
rios, y les cupo á D. Francisco Tur de José Pro., D. José Juan 
y S -nti, D. Matías Seguí de la Guardia y D. Miguel Vidal.

Al procederse al escrutinio tuvo presente la junta el oficio 
del alcalde Constitucional del distrito de Santa Marga.ita par
ticipando al Sr. Gefe político no podía presentarse el comisio
nado por el mismo distrito D. Miguel Fiul y Acosta, por ba
ilarse indispuesto y del todo imposibilitado, remitiendo no obs
tante la copia certificada del acta; y la junta acordó- se tuviese 
presente estopara la operación del escrutinio. Igualmente re
solvió se verificase este, sin embargo de que en los pueblos ya- 
citados no tuviese noticia de haberse formado mesa.

Hecho el resúmen general de los votos por las actas elec
torales de los distritos, resultaron "elegidos para ser propuestos 
para senadores, ti Escmo. Sr. D. José Moría Calatrava por 
ochocientos veinte y seis votos, D. Manuel Marliani por ocho
cientos veinte y seis, y D. Bartolomé Borras por ochocientos 
veinte y cinco votos.

Teniendo presentes las listas generales de los electores de 
toda la provincia y las de los que han tomado párle en la elec
ción de cada distrito, resulta que siendo el número de aquellos 
el de siete mil cincuenta y tres ha sido el de estos últimos el 
de ochocientos veinte y seis, y que ademas de los elegidos de
finitivamente para la terna de un senador , ha tenido un voto 
D. Pedro Gerónimo de Alemañy.

Con lo que se da por terminada esta acta, de laque se saca
rán las copias que previene la ley; y hecho esto se archivará 
en la Diputación provincial con las copias certificadas de las 
actas de los distritos electorales.t zEI Presidentersjosé Miguel 
Trias.=:Francisco Tur de José Pro.—José Juan y Senti.—Ma
tías Seguí de la Guardia. —Miguel Vidal, secretarios.
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

, La Dirección general de rentas provinciales, con fecha 22 de abril 
ultimo me dice lo que sigue:

El Escmo. Sr. Secretario de! Despacho de Hacienda ha comuni- 
^do á esta Dirección con fecha ig del actual la órden siguiente.— 

nterada la Regencia provisional del reino de lo espuesto por V. S. 
0,1 2 de enero líltimo acerca de una consulta del Intendente de Te- 
íu<'l, sobre si los terratenientes emigrados del pueblo de Villarluengo 
yue han tenido sus bienes secuestrados por la facción, han de satis- 
a,er ó no las contribu-iones que les han correspondido desde el día1 

Cn que sus lincas quedaron secuestradas hasta el en que volvieron á 
1,11 orperarse de ellas: y conformándose con el dictámcn de V. 8. y el 
t ei asesor de la suprrintendencia de la Hacienda publica se ha ser- 
V|’lo resolver, que tanto á los terratenientes de dicho pueblo como á 
twftís los que se hallen en so caso, se les considere escluidos del ci- 

■■<do pago y que se obligue a' los administradores nombrados por la 
^cciou á li rendición de cuentas y pago de contribuciones de los años 
e su administración, si por ella les resultase alcance con que cubrir 

cupo detallado a' los dueños de las fincas ser uestradas. —De órden 
(*• la Regencia lo comunico á V. 8. para su inteligencia y efectos 
Cui respondientes. — V la transcribe para su conocimiento y demas fines.

Lo que h,e dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la provincia 
Vf'a que llegue á noticia di- los que se hallen en este caso. Palma 
3 de mayo de 1841Joaquín Schuidnagel.

La Dirección general de aduanas y resguardos me ha comunica- 
u la Real órden "que sigue:

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Dirección 
0,> techa 12 del actual la órden siguiente.' —-La Regencia provisional 
e* reino se ha enterado del espediente general instruida acerca de si 

Seria ó no conveniente permitir los retornos de nuestros frutos y 
*n mufactúras que no puedan venderse cn el estrangero; y en su vista, 

e conformidad con el parecer de la Junta de aranceles y de esa Direc- 
general, se ha servido resolver que se lleve á efecto desde luego 

que acerca del particular se halla acordado en el proyecto de nue- 
Os aranceles, y es como sigue: «Loa frutos, géneros y efectos nació- 
!l es que se estraigan con destino :i cualquiera punto estrangero, pu- 
ari traerse otra veza los puertos de la península- é islas adyacentes;

V to se considerarán como éstrangerbs para1 pagar los derechos que.
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el arancel de importación señale á iguales objetos según la bandera; 
y los que por este arancel estén prohibidos no podrán introducirse, 
antes bien sus dueños ó consignatarios quedarán sujetos á las peo»s 
establecido.” Lo cmunico á V. S. de orden de la misma Regencia para 
que disponga su cumplimiento.—La Dirección la traslada á V. S. para 
los mismos fines, sirviéndose acusar el recibo.—Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de abril de 1841-Rafael Jiménez Frontio. 
—Sr. Intendente de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta proüitv 
cia para noticia del comercio. Palma 27 abril de 1841.—Joaquín 
Scheidnagel.

JUNTA PROVINCIAL DE CARCELES DE LAS BALEARES.
Debiéndose dar en arriendo por el téimino de un año la Plaza 

de toros de esta ciudad, arregladamente al plan de condiciones que 
obra en la secretaría de este cuerpo; se resolvió que los licitadores 
deban presentar sus proposiciones con pliego cerrado desde el 4 
hasta el 12 iJc los corrientes. Palma 3 de mayo de 1841. —El pre
sidente—José Miguel Trias.—P. A. de la J. P.—Mateo Oleo, Brío.

NOTA ele los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espiesan.
Trigo, barcilla...............de w tt 14 $ w á a»tt 15^ w
Candeal, id..................de „
Cebada, id................... de w
Avena, id.....................de »»
Habas, id..................... de
Garbanzos, id.............de
Habichuelas, id. . . . de 1
Frísoles , id.................de 1
Guijas, id.................... de w
Cáñamo, quintal. . . . de 18
Queso, id....................de 10
Lina........................... de 99
Algarrobas....................de 99
Carbón........................ de 99
Aceite, cuartán . ... de 1

’5 99 á 99 J5 6
7 99 á 99 8 99
6 8 á 99 7 99

14 99 á 99 14 6
15 99 •á 99 l5 6

2 99 á 1 3 99
99 99 a' 1 1 99

11 99 á 99 12 99
99 99 á 10 99
99 99 a' 11 99 99
99 99 á 99 99 99

16 99 á 99 16 6
18 99 á 1 99 99

4 99 á 1 5 99
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59

pno, cuartin..................de 55 8 8 á ■
Aguardiente, id. . . . de 2 55 55 á

59 13
2 10

Larne l¡b. de 36 onzas, de 59 7 99 á ; )9 8
inca 29 de marzo de 1841.—Miguel Munar, alcalde.

Idem en el mercado de Iviza.

REALES VELLON MR9.

Trigo, la cuartera.................. 56 59
’ Cebada , ídem.......................... 32 99
Habas, idem.............................. 60
Guijas, idem. . . .*............... 60
Habichuelas, idem.................. 84 99
Maíz, ídem.............................. 48
Aceite , medida...................  . 80

59
99

Algarrobas, quintal............... 12 99
Algodón idem.......................... 100 99
Brea , idem............................. a8
Carbón, idem.......................... 8
Lefia, idem.............................. 2 99
Vino, cuarter.......................... 4
Carne decarnerolib.carnicera. 7 J7Idem de macho id.................. 5 99
Aguardiente arroba................... 37

Iviza 4 de abril de 1841.-— Miguel Sorá y Tur , alcalde.

Idem en el mercado de Cindadela.

REALES VELLON. MRS.
Trigo candeal, cuartera. . . . 62 95
Xcxa, id.................................... 6O
Moreno, id................................. $6
Cebada, id................................. ^4

99

Habas, id................................ /.R
Guiias, id...............................   . x q
Garbanzos, id.......................... 80
Frísoles, id.............................  80
Vino, cuarter.......................... 2 12

12
99

Aceite, cuartán......................
Carbón, quintal ....... 14
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136 . . .
Patotas, id..........................  . w
Ptena, id....................., . . , . 4 ”
Carne de vaca, lib.de 36 onzas. 4 24
Carnero, id............................... 4 ”
Queso, lib. de 12 onzas . . . 2 m

Ciudadeia 10 de abril de 1841.—Pedro Martorell, alcalde 1?

Idem en el mercado de Mahon.

REALES VELLON MRS.

Tfigo candeal, cuartera . . . 68 ii
xexa................................. 64 «

Ideen moreno.......................... 60 11
Cebada..................................... 36 »»
H^bas......................................... 46 1*1
Gpijas......................................... 43 w
Garbanzos................................. 70 51
Frísoles..................................... 66 51
Habichuelas.............................. 68 59
Carbón quintal.......................... 14 »»
Patatas..................................... 14
Leña............................................ 5 12
Apeite cuartán.......................... 20 5»
Vino cuarter............................. 4 55
Carne de vaca lib. de 36 onzas. 4 m

Idem de carnero...................... 4 w
Queso libra de J 2 onzas. . . 2 w
Aguardiente............................. 1 20
Miel............................................. 3 ”
Mlanteca. . .............................. 6 ai

Mahon 11 de abril de 184Antonio Coll, alcalde 1?

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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